
Sábado 29 de Octubre. Año de 1870. 

(MÍ ©ftcwl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jete Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán a los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real órdeu de 6 de Abril de 1S39.) 

PRECIOS PK SCSCMCIOS.—En esta capital, tlevado a domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un a ñ o . - S e admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B«M .Km, Fuencarral, S l . - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta i la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
nineteal servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA mmi 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Secretaria—Negociado 2 / 

A los Sres. Alcaldes do los pueblos 
que á continuación se expresan: 

La Excma. Diputación provincial, con 
fecha 20 del actual, me dice lo siguiente 

«Los pueblos del part ido de Alcalá de 
Henares han acudido á esta Corporación 
exponiéndola que encuentran muy exce
sivas las cantidades que se les han señala
do para gastos provinciales, y creen que 
procede de que aceptan como suyos car
gos que no les pertenecen; pidiendo á la 
misma publique sus presupuestos, pues se 
proponen hacer sobre el particular las 
gestiones que procedan. 

La Diputación, apoyada en las leyes, 
no puede acceder en manera alguna á 
tal pretensión, y escudada en el art . 23 
de la ley de 23 de Febrero último y demás 
instrucciones comunicadas á los Señores 
Gobernadores por el Gobierno de S. A. 
el Regente del Reino para la mas estricta 
observancia de aquella, ha acordado, en 
sesión de 15 del actual, se sirva V. E. ha
cer entender á los recurrentes el deber 
en que están de no crear entorpecimien
tos á la realización de recursos, máxime 
cuando el presupuesto provincial aparece 
con un déficit de 1.750,000 pesetas pró
ximamente; prueba inequívoca de las 
consideraciones guardadas á los pueblos 
de la provincia, de no haberles querido 
gravar con mayores cuotas conocida su 
situación económica. 

Respecto á la aceptación deque habla, 
nada puede manifestar la Corporación 
mientras no se expliquen y demuéstrenla 
falta de gestiones para librarse de ellas, 
aún en el caso de ser cierto el supuesto; 
y en cuanto á la publicación en el BOLE
TA OFICIAL de los presupuestos, no es obli
gatoria ni seria conducente al fin expre
sado dentro de las prescripciones v i 
gentes. 

Lo que tengo el honor de comunicar 
á V. E., rogándole, en cumplimiento de 
lo acordado, se sirva recordar á los cita-
todos pueblos han trascurrido tres meses 
T medio después de empezado el ejerci
cio sin contribuir con lo q u e les corres
ponde satisfacer, esperando lo verifiquen 
"^mediatamente.» 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OIICIAI. para conocimiento de los 
mismos, encareciéndoles la urgente ne 
cesidad de que en un breve plazo hagan 
efectivas las cantidades que adeudan á la 
Excma. Diputación provincial, para que 
esta á su vez atienda ;i las obligaciones 
que sobre la misma pesan; esperando de 
su celo y patriotismo no darán lugar á 
que por este Gobierno de provincia se 
tomen otras disposiciones más apre 
miantes. 

Madrid 27 de Octubre de 1S70. 
El Gobernador, 

SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

PUEBLOS. 
Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Barajas. 
Camarina de Esteruelas. 
Campoalbillo. 
Camporeal. 
Canillas. 
Canillejas. 
Corpa. 
Coslada. 
Coveña. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
La Alameda. 
La Olmeda de la Cebolla. 
Loeches. 
Los Hueros. 
Los Santos de la Humosa. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztan. 
Orusco. 
Paracuellos de Ja rama. 
Pozuelo de las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Rivatejada. 
Bivas de Jarama. 
San Fernando. 
Santorcáz. 
Torrejon de Ardoz. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vallecas. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

. _ ^ 

Secretaria. —Negociad o 3. *—Quintas. 
Circular. 

Siendo muchos los Ayuntamientos 
que han dejado de remitir á este Gobier
no dentro del plazo que hoy espira las 
listas de los mozos declarados sóida los 
para la segunda reserva del ejército, con 
arreglo á lo preceptuado en la circular del 
'Ministerio de la Gobernación publicada 
en el núm. 251 del BOLETÍN OFICIAL ex
traordinario, correspondiente al jueves 20 
del actual, amonesto y apercibo á las cor
poraciones morosas en la remesa de los 
dichos importantes datos, para que den
tro del preciso término de cuatro dias 
cumplan con lo que en la mencionada cir
cular se ordena; en la inteligencia que de 
no verificarlo les impondré la multa se
ñalada en el ar t . 169 de la vigente ley 
municipal como correctivo á su des
obediencia. 

Madrid 2S de Octubre de 1870. 
El Gobernador, 

SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

Sección de Fomento.—Negociado de 
Agricultura.—Núm. 403. 

Habiendo nombrado la Asociación 
general de ganaderos á D. José Sánchez 
Martin Visitador extraordinario de gana
dería y cañadas de esta provincia, he 
acordado que los Sres. Alcaldes y demás 
personas que dependen de mi Autoridad 
se sirvan prestarle su apoyo y la protec
ción necesaria para el buen desempeño 
de su cometido. 

Lo que se anuncia en este periódico 
para conocimiento del público y demás 
fines. 

Madrid 2S de Octubre de lí>7o. 

El Gobernador, 
SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

Sección de Gobierno.—Negociado i* 
Número 1.895. 

Los Sres . Alcaldes de los pueblos de 
la provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad procederán 
á la busca y captura de Víctor García 
Aijon, natural de Villarejo de Sal vanes, 
de esta provincia, de 47 años, casado, 
bracero, de cinco pies y cuatro pulgadas 
de estatura, pelo cano, ojos pardos, nariz, 
cara y boca regular, barba poblada, color 
bueno, confinado cumplido del penal de 

Alcalá de Henares; poniéndolo á mi dis
posición caso de ser aprehendido. 

Madrid 28 de Octubre de 1870. 
El Gobernador, 

SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

E X C M A . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D -

ILabiéndose publicado en la Gaceta 
del 2S del corriente, núm. 301, el anuncio 
para las subastas del suministro de gar
banzos y pan á los Establecimientos pror 
vinciales de Beneficencia de esta capital, 
y la de paño, inglesina, hilo y botones 
para la confección de 1.500 trajes de in
vierno con destino á los acogidos del Hos
picio y Colegio de Desamparados de la 
misma,, se pone en conocimiento del pú
blico que el remate de la primera de 
dichas subastas tendrá lugar el día 11 de 
"Noviembre próximo y las dos restantes 
el 26 del mismo,, á, las dos de la tarde, en la 
sala de sesiones de esta Corporación, ca
lle del Sacramento, núm. 1. 

Madrid 2S de 'Octubre de 1 8 7 0 . - E l 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

JUNJA .PROVINCIAX.HE.I'IUMEHA ENSEÑANZA DE 

MADRID. 

Esta Jun ta provincial, de conformi
dad con lo prevenido en los artículos 188 
y \'M) del Reglamento administrativo, ha 
acordado, aprobar en 11 de Setiembre úl
t imo el Itinerario que se inserta á conti
nuación, y que comprende las escuelas 
públicas y privadas de niños y niñas 
de todas clases y grados que existen en. 
el partido judicial de Alcalá xle Henares, 
y que ha de visitar D. Pedro Pleguezue-
lo, Inspector'de primera enseñanza de es
ta provincia. 

Para que la visita sea beneficiosa pa
ra las- escuelas, y con el fin de que se pue
dan adoptar las medidas más convenien
tes para impulsar la mejora del ramo, es 
ta. Junta .espera que las Autoridades y 
Corporaciones locales prestarán al refe
rido funcionario los auxilios y coopera
ción que reclame, debiendo los Maestros 
y Maestras tener preparados los dos esta
dos que prescribe el art. 162 del Re
glamento administrativo, asi como el l i 
bro, de material , los inventarios y presu
puestos de las escuelas. 
" ' Madrid 28 de Octubre de 1870. - E 
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Presidente, Camilo Muñiz Vega. —P. A. 
de la J . = E l Secretario, Rafael Monroy. 
Itinerario formado en virtud de lo prevenido 

en el artí. 130 del Reglamento adminis
trativo para la visita ordinaria de las es 
cuelas de todas las clases y grados que ha 
de practicar el Inspector de primera ense
ñanza de la provincia durante los meses 
de Noviembre y Diciembre del año actual 
y Marzo de 1S71, al tenor del art. 138 
aprobado por la Exorna. Junta en 14 de 
Setiembre próximo pasado. 

Noviembre y Diciembre de 1870 y Marzo 
de 1871. 

San Fernando. 
Rivas de Jarama. 
Velilla de San Antonio. 
Mejorada del Campo. 
Loeches. 
Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Camporeal. 
Valdilecha. 
Orusco. 
Ambite. 
Villar del Olmo. 
La Olmeda de la Cebolla. 
Nuevo Baztan. 
Pezuela de las Torres. 
Corpa. 
Villalvilla. 
Val verde. 
Los Hueros. 
Ambite. 
San Torcaz. 
Santos de la Humosa. 
Alcalá de Henares. 
Meco. 
Camarina de Esteruelas. 
Fresno de Torote. 
Valdeavero. 
Rivatejada. 
Campoalvillo. 
Torres. 
Fuente el Saz. 
Valdeolmos. 
Aljete. 

AYUNTAMIENTOS. 

Arganda del Rey. . 
Alpedrete 
Barajas 
Boadilla del Monte. 
Berzosa 

Alto. 

Buitrago. . . 
Campo Real. 
Carabanchel 
Cenicientos 
Cercedilla 
Cervera 
Chamartin 
Ciempozuelos 
Corpa 
Coslada 
Colmenar de Oreja i 
El Berrueco 
El Molar 
Fuenlabrada 
Getafe 
Horcajuelo 
La Alameda 
Las Rozas • 
Los Molinos 
Lozoyuela 
Manzanares el Real 
Moralzarzal 
Navalcarnero 
Navas del Rey 
Patones 
Perales de Tajuña 
Pelayos 
Santa María de Alameda. 
Torrejon de Ardoz 
Torrelaguna 
Torremocha 
Valdemorillo 
Valdilecha 
Val verde 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. . . 

Cobeña. 
Daganzo. 
Ajalvir. 
Paracuellos de Jarama. 
Torrejon de Ardoz. 
Vicálvaro. 
Coslada. 
Vallecas. 
Barajas. 
La Olmeda de la Cebolla. 
Canillejas. 
Canillas. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Tercera Sección.—20 por 100 de Propios. 

Terminado hace tres meses el año eco
nómico de 1S69-70 sin que los Sres. Alcal
des de esta provincia que á continuación 
se expresan hayan ingresado en la Caja 
de esta Administración el 20 por 100 del 
liquido producto de sus bienes de Propios, 
correspondiente al expresado año, olvi
dando el deber en que están de realizarlo 
en los ocho primeros dias después de ul
timado aquel, según se ha dispuesto en 
diferentes circulares, he acordado mani
festarles que, por más sensible que me 
sea, si para el dia 10 del próximo mes de 
Noviembre no han hecho efectivos sus 
descubiertos, expediré comisionados de 
apremio contra los morosos, siendo de 
cuenta de los mismo el pago de dietas y 
costas que se devenguen. 

Madrid 2S de Octubre de 1870. - Ma
nuel Cebellino y Aguilar. 

Don Juan Morata, Cobrador comisiona
do para la recaudación de contribucio
nes de esta villa de San Agustín. 

Hago saber: Que me hallo entendien
do de apremio y pago contra varios ve
cinos de esta villa por débito á la con
tribución territorial de la misma, para 
cuyo pago se subastan las tincas siguien
tes que á continuación se relacionan; de
biendo prevenir que será postura ad
misible la que cubra las dos terceras 
partes de la retasa, y que si pasadas las 
horas del remate no hubiere postor, se 
rán adjudicadas á favor de la Hacienda, 
según previene la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869. 

Pesct. c¿nts. 

T l l l M K S T K E S . 

4.* 
4.* 
4 / 
4." 
3.° 
4 / 
4 / 

.' 2 / y 4. a 

$r 
4.° 
4 / 
3." 
4 / 
4 / 
4 / 

2 / 3 / 4 / 
4.* 
4 / 
3 / 
4 . ' 
4.* 
4.* 
3 / 
4 . a 

4 . a 

4 . ' 
4 . ' 
3 / 
4 / 
2 . ' 
2 / 
3 / 
4 / 
1 / 
4 / 

2 / y 4. a 

i: 
\: 
4 / 
3 . a 

2 / 

Pesetas. Céntimos. 

Alcalá 
Carabanchel Alto 
Carabaña 
Guadalix 
San Martin de la Vega. 
Torrejon de Ardoz. . . . 
Valdilecha 

POR EL AÑO ECONÓMICO DE 1868-69 

3." y 4> 
t.° y 4 . a 

3 / 
1. ' 

1 / y 2 . a 

1." 2.* 3.* y 4 . ' 
4." 

l i : . (ni 
15000 
14265 
205 54 

55'80 
156*65 
55" SO 

48207 
3000 

812-12 
U i >(> 
45*53 

144*75 
367 80 
40000 
895*26 

2000 
4 r i o 

12500 
400*00 
12925 

19*95 
71 M 

315* 10 
220*50 
15478 
457*58 
50000 

89*12 
13012 
0401 

125*30 
42*22 
2500 

222*50 
39*25 

5*50 
120*80 
124*77 

5*00 
256*43 

25*00 
17500 
1(10*00 
357*42 

1000 
439*70 

25*00 

A Doña Gala Ortiz.—Una tierra 
de ocho fanegas, en sitio Ho
yas de Córdoba, retasada á 66 
pesetas 92 céntimos fanega. 535*36 

A la misma señora.—Una tierra 
de tres fanegas y inedia en el 
sitio de Carianchos, retasada 
á 71 pesetas ocho céntimos 
fanega 248*78 

Cuyo acto de remate tendrá lugar el 
dia 6 del próximo mes de Noviembre, en 
el local que ocupa la Casa de Ayunta
miento de esta villa. 

San Agustín 26 de Octubre de 1870. 
«Fí jese : El Juez municipal.—El Comi
sionado, Juan Morata. 

DIRECCIÓN DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA 

PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO. 

Pliego de condiciones para la encuademación 
de los libros del Registro civil. 

1.* Se saca pública á subasta la en
cuademación de 40.000 libros para el Re
gistro civil. 

La encuademación se hará en volú
menes de 100 hojas útiles, tamaño doble 
folio, marca española, haciéndose cua
dernillos de cinco pliegos, cosidos á la es
pañola con cinco cordeles é hilo tramilla. 

Las guardas y contraguardas serán de 
papel bastante grueso para que pegada la 
contraguarda resulte una hoja del grueso 
de una cartulina. El enlomado será refor
zado con lienzo que caiga por cima del 
cajo y sirva de amparo á los cartones. Es
tos serán de á dos, con punta de perga
mino y descubiertas cuatro centímetros 
en escuadra. Las lomeras se pondrán de 
diferente color para cada clase de l ibros, 
y el lomo hueco cubriéndose la tapa 
con percalina negra. Los libros llevarán 
en el lomo de letra dorada á fuego los 
rótulos siguientes, seguu la sección á que 
correspondan: 

La de nacimientos, cuyo lomo será 
de color encarnado: Registro civil: Naci
mientos. 

La de matrimonios, cuyo lomo será 
de color miel: Registro civil: Matrimonios. 

La de defunciones, cuyo lomo será de 
color verde oscuro: Registro civil: Defun
ciones. 

Y la de ciudadanía, cuyo lomo será 
de color amarillo: Registro civil: Ciuda
danía. 

2. ' Las que tomen parte en la subasta 
podrán hacer proposición por el total de 
los libros ó por parte de ellos, siempre 
que no sea por menos de 200. 

3 . ' El contratista deberá entregar los 
libros encuadernados dentro de los 12 
dias siguientes al último en que hubiere 
recibido el papel impreso. 

La entrega se verificará en Madrid en 
el local que la Dirección señale. 

Recibirá los libros la persona al efecto 
designada, y serán desechados los que 
no reúnan las circunstancias del con
trato. 

4.* El acto de la subasta se verificará 
en el despacho del Director general de 
los Registros civil y de la Propiedad y 
del Notariado el dia 22 de Noviembre in
mediato, desde las dos y media de la tar
de en adelante, á presencia de la Junta 
que nombrará el Gobierno de S. A., com
puesta de tres individuos y del Director 
general, que la presidirá para resolver 
las reclamaciones ó dudas que se ofrez
can. A este acto asistirá el Notario del 
Ministerio de Gracia y Justicia. 

5. a El Director general recibirá desde 
la hora de las dos y media de la tarde 
hasta las tres del expresado dia los plie
gos cerrados que presenten los licitado-
res; y dadas las tres en el reloj del despa
cho del Director, se anunciará que que
da cerrado el acto de admisión de pliegos, 
que se numerarán por el Notario según 
el orden con que se presenten. Cerrado 
el acto de la admisión, se procederá á la 
apertura de los pliegos presentados por 
el orden de su numeración; leyéndose en 
alta voz las proposiciones de que el No
tario irá tomando razón. 

6.' Servirá de base pa ra l a subasta 
el tipo de 2 pesetas por cada libro. 

7. a El remate se adjudicará al mejor 
postor. La proposición por el total será 
preferida siempre que sea por el tipo igual 
ó más bajo que el de las proposiciones 
parciales. En otro caso estas serán pre
feridas por el orden de menor á mayor 
precio; y siendo este el mismo, la que 
comprenda mayor número de libros. 

El resto que falte para completar el 
total se adjudicará al licitador de dicho 
total, si estuviere conforme, por el pre
cio que hubiese fijado, no excediendo del 
tipo que señala la condición 6.' 

Si concurriesen dos ó más proposi
ciones iguales y ventajosas, se abrirá 
en seguida por espacio de 15 minutos una 
licitación verbal á la llana sólo entre los 
firmantes de ellas, adjudicándose al que 
sea mejor postor. En el caso de no hacer
se esta licitación, será preferida entre las 
que causaran el empate la proposición 
presentada con prioridad. La adjudicación 
se someterá á la aprobación del Excelen
tísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 

S.a Los que hayan de tomar parte en 
la subasta consignarán previamente en 
la Caja general de Depósitos y como ga
rantía de sus proposiciones la cantidad de 
250 pesetas en metálico, ó su equivalen
cia en títulos de la deuda del Estado 
al precio de la. cotización oficial del dia 
anterior á aquel en que se verifique la 
subasta. 

9. ' Las proposiciones se extenderán 
con arreglo al modelo adjunto, firmándo
las sus autores y expresando en letra el 
precio. Se presentarán en pliegos cerra
dos, manifestando en el sobre el objeto 
de la proposición y el nombre del licita
dor; y dentro de aquel se incluirá el opor
tuno documento de la Caja general de 
Depósitos que acredite la consignación 
de la cantidad expresada en la condi
ción 8. a 

La proposición que no se redacte y 
presente en esta forma será desechada-

10. Adjudicado el remate, se devol
verán los documentos de garantía í 

ó adju-postores, menos al adjudicatario 
dicatarios. 

Aprobada la adjudicación P o r 
el 
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v , c m 0 . Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
el adjudicatario consignará dentro del 
término de tercer dia en la Caja general 
de Depósitos el LO por 100 del valor de 
los libros que hubiere de encuadernar en 
virtud de la adjudicación, comprendién-
aose en dicho 10 por 100 la cantidad de
positada según la condición S.' Dicha 
consignación, hecha por el adjudicatario 
ó adiudicatarios, se hará en metálico, ó 
su equivalencia en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial 
del dia anterior al en que se hubiese ve
rificado la subasta, y constituirá la fianza 
como garantía para el cumplimiento del 
contrato. Dentro de los seis dias siguien
tes al de la constitución de la fianza se 
otorgarán las correspondientes escrituras 
públicas, cuya primera copia entregará 
el adjudicatario ó adjudicatarios á la Di
rección general. Los gastos de la subasta, 
de la escritura y referida copia serán de 
cuenta del contratista. 

11. Si dentro de los cuatro meses s i 
guientes al remate, la Dirección necesi
tare algunos más libros que los adjudi
cados en la subasta, podrá encargar la 
encuademación por el precio mínimo que 
se hubiese obtenido en aquella al licitador 
respectivo ó á otra Cualquiera persona. 

12. Si dentro de los plazos señalados 
en la condición 10 el rematante no entre
gare á la Dirección general el documen
to ó resguardo á que se refiere la misma 
condición, ó no cumpliere lo demás que 
sea necesario para el otorgamiento de la 
escritura, se tendrá por rescindido el con
trato áperjuicio del mismo rematante ,con 
los efectos y bajo la responsabilidad que 
determina el ar t . 5." del real decreto de 
27 de Febrero de 1852. En el caso de no 
entregar el rematante dentro del térmi
no señalado en la condición 3 / el n ú m e 
ro de libros á que por ella esta obligado, 
perderá el importe de los que debia en
tregar y no hubiese entregado; y si t ras
curriesen ocho dias sin haber verificado 
dicha entrega, quedará rescindido el 
contrato á su costa, debiendo resarcirlos 
perjuicios causados por'la falta de cum
plimiento. La indemnización y pago en 
su caso se harán efectivas gubernat iva
mente con arreglo á lo dispuesto en el 
referido real decreto. 

13. En el caso de fuerza mayor de
bidamente probada, el contratista que 
dará exento de la responsabilidad que es
tablece la condición precedente. 

14. Para los efectos de este contrato, 
se entiende renunciado desde luego todo 
privilegio ó fuero especial, incluso el de 
extranjería. 

15. El contratista que no estuviere 
domiciliado en esta villa, ó se ausentare 
de ella ínterin dure el contrato, estará 
obligado á tener en la misma un apodera
do especial á quien se comuniquen por 
la Dirección general las órdenes y demás 
que fuere necesario. 

16. Una vez justificadas en forma las 
entregas de los libros, los pagos se verifi
carán por la Dirección general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del No
tariado dentro de los ocho dias siguientes 
a l en que se hubiere efectuado la ent re-
p . expidiendo aquella los oportunos l i
bramientos. 

17. El contratista se someterá en 
wdas las cuestiones que se susciten sobre 
ei cumplimiento de este servicio, cuando 
no se conforme con las disposiciones ad
ministrativas que se dicten, a l o que se 
«uelva por la vía contencioso-adminis-

va, en la que podrá reclamar de aque-

Mocíelo de proposición. 

D. N. A*., vecino de , enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
número , fecha , de las condiciones 
para la subasta de la encuademación -de 
los libros del Registro civil y del modelo 
puesto de manifiesto en la Dirección gene
ral del ramo, me obligo á encuader
nar (en letra) libros al precio de 
(en letra la cantidad) por cada libro, con 
sujeción en un todo á las referidas con
diciones. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 20 de Octubre de 1 8 7 0 . - E l 

Director general, Mosquera. 
S. A. el Regente del Reino se ha ser

vido aprobar el presente pliego de condi
ciones. 

Madrid 22 de Octubre de 1870. - Mon
tero RÍOS. 

En el territorio de la Audiencia de 
Madrid y su provincia se halla vacante 
por jubilación del que lo desempeñaba el 
Registro de la propiedad de Getafe, de 1.' 
clase, con fianza de 3.250 pesetas, cuyo 
Registro se ha de proveer con arreglo á 
la ley hipotecaria, su reglamento y demás 
disposiciones vigentes. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección gene
ral por conducto de la Presidencia de di
cha Audiencia dentro del término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, teniendo presente que en la pro
visión serán preferidos los registradores 
de la misma clase. 

Madrid 25 de Octubre de 1 8 7 0 . - E l 
Director gener al, Tomás María Mosquera. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de S. A. de esta fecha, esta 
Dirección general ha señalado el dia 11 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta del suministro del ladrillo 
fino prensado necesario para las obras 
del depósito mayor del Canal de Lozoya, 
sirviendo de tipo la cantidad de 124.573 
pesetas 75 céntimos. 

La subasta se celebrará en los term i-
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte an te 
la Direcion general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomen to , hallándose en dicho 
punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones 
correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 2.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia an te 
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins 
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 

primera mejora por lo menos de 25 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
2 pesetas. 

Madrid 20 de Octubre de 1 8 7 0 . - E l 
Director general de Obras públicas, Eduar
do Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. iV., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 20 de Octu
bre último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del suministro del ladri
llo fino prensado necesario para las obras 
del Depósito mayor del Canal del Lozo
ya, se compromete á tomar á su cargo el 
referido suministro con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta «n que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha tj firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Benavente y 
Mombuey. 

1 El contratista se obliga á conducir 
á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Benavente á Mombuey la corres
pondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos. 
Si la conducción se efectúa en carruajes, 
estos serán decentes, y tendrán almacén 
ó sitio independiente y separado del de 
los equipajes de los viajeros para la cor
respondencia y periódicos que circulen 
por la linea. 

2.* La distancia de 56 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 10 horas y ocho minutos; y 
las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el i t ine
rario que forme la Dirección general de 
Comunicaciones, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4. ' Pa ra el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Jefe de Comunica
ciones de Zamora. 

5." Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se condúzcala correspon
dencia, y de preservar esta de la h u m e 
dad y deterioro. 

7 / Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de postas v i 
gente . 

8.* Si por faltar el contratista á cual

quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9¿* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Sección 
de Comunicaciones de Zamora. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de cont i 
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente, una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resulta
re de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. 
Si la linea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar, dentro del térmi-
mino de los 15 dias siguientes al en que 
se le dé el aviso, si se aviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva linea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al 
Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hu 
biese necesidad de suprimir la linea, el 
Gobierno avisará al contratista con u n 
mes de anticipación para que retire el 
servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Zamora y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia y Alcalde de Be
navente, asistidos de los Jefes de Comu
nicaciones de los mismos puntos, el dia 
28 de Noviembre próximo, á la hora y 
en el local que señalen dichas Autor i 
dades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3.489 pesetas 75 cén
timos anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda publi
ca de la provincia, ó en la Administra
ción de Rentas de Benavente, como de
pendencias de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 350 pesetas en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito en las ofici
nas del Gobierno para su formalizacion 
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en la Caja sucursal de Depósitos de la 
provincia tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certiiieacion expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
.que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

• Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Benavente á 
Mombuey y vice versa por el precio de. . . . 
pesetas anuales, bajo las condiciones con 
tenidas en el pliego aprobado por S. A. el 
Regente del Reino. >• 

Toda proposición que no se halle re 
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú 
blicamente, se extenderá el acta del re 
mate , declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi 
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri 
critura pública, siendo de cuenta del r e 
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones. 

22. Contratado el servicio, no se po 
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del real decreto 
de 27 de Febrero de 1S52 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul 
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa 
cult.-ul de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madr id 20 de Octubre de I S 7 0 . - El 
Director general, Antonio Ramos Cal 
deron. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen

tro de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. José María Castell, se empla
za á D. Ramón Sola y Bar ron para que 
en el término de seis dias conteste á una 
demanda de menor cuantía de tercería 
de dominio de varios de los muebles em
bargados al mismo, á las resultas de cau
sa criminal entablada contra él por don 
Román Blanco, y cuya tercería ha sido 
deducida por D. Juan Vázquez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Colmenar Viejo. 

Cumpliendo lo dispuesto en el articu
lo 8.* del decreto de 17 de Setiembre an
terior y en conformidad á lo prevenido 
en el art . 33 al 37 de la ley municipal de 
20 de Agosto último, el Ayuntamiento 
de esta villa, en sesión de 23 del actual, 
ha acordado dividir el término munici
pal de la misma en tres colegios elec
torales, en la forma siguiente: 

Primer colegio, de Oriente. 

Comprenderá este colegio las calles 
del Guindo, Alamillo, Cruz del Alamillo, 
calle de la Soledad y Amargura, plaza de 
la Constitución, calles del Estanco, del 
Glorio Olivar, Candil Navalaosa, Mata
dero, Socorro, Beneficio, Rastro, Bote
ros, Libertad, Duque de la Torre, Duque 
de la Victoria, Tragamanzanas, Retama 
y Plazuela de Topete, las casas de campo 
delRodonal, Viña de Méndez, Valviejo, 
la Parrilla ,Cabeza Cana, las Pueblas, Bar-
rancon, Ermita de Remedios, huerta del 
Clavel y huerto de Morando. 

Segundo colegio, del Norte. 

Comprenderá las calles de San Sebas
tian, plazuela de la Mosquilona, callejón 
de Matacán, calle de la Ventanilla, calle
jón de la Ventanilla, calles .de la Infanta, 
Sogueros, Carretas, plazuela Magro, ca
lle de la Cuesta, Trueno, Luna, Mendiza-
bal, Mo9quilona, Boalito, Carrilejo, pla
zuela de San Francisco, calle de San 
Francisco, callejón de San Francisco, ca
lles del Tinte, Ribera y Alcuruela, paso 
de las Platerías, calle de las Platerías y la 
del Olivo. 

Tercer colegio, de! Poniente. 

Alcaldía popular de Colmenar de Oreja. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, cumpliendo con la ley electo
ral vigente, ha distribuido la población 
para las elecciones municipales y provin
ciales en la forma siguiente: 

Distrito de la Villa. 
Primer colegio, del Ayuntamiento.— 

Comprende la plaza de la Constitución, 
Barrio descarriado, Cruz colorada, Tras-
casa, Luarte," Real, Mortal, Cava, Cosca, 
Nene y Escarchada. 

Segundo colegio, de San Roque.— 
Comprende la calle Nueva, Guerro, An
geles, Pozuelo, Valdelaguna, Cierzo, 
Bancos, San Roque, Valcasado, callejón 
y calle de las Monjas, Pozo de la Nieve, 
Zacatín, Pozo del Concejo, Castros, Arco, 
Concepción, Bajada á las Monjas, Ob-
sura, Silleros, Empedrada, Oscurilla y 
Ramas. s_ 

Distrito del Arrabal. 
Primer colegio,déla Caridad.—Com

prende las calles del Cano, San Agustín, 
Pozo de la Nieve, Caldereros, Afuera de 
tinajeros, Olmillos, Arcaya, calles y ca
llejón del Convento, Palancar, Don Ber-
nardino, Huertos, Plata, Soledad alta, 
Maromeros, San Sebastian, Lillo, Ancha, 
Diego, Serrano y Soledad baja. 

Segundo coiegio, del Pósito.—Com
prende las calles del Embudo , Dámaso, 
Boticas, Villacis, Fosant , Flores, Juego 
de Pelota, Pérez, Amargura, Calvario, 
plazuela y callejuela de Palacio, Costani
lla, Marcos González, Oliva y Barranco. 

•Colmenar de Oreja 24 de Octubre de 
1870.= El Alcalde, Presidente, Jorge Be
nito. 

Comprenderá las calles del Sombrere
ro y Nueva, plazuela de la Marina, calle 
del Comisario, plazuela del mismo nom
bre, calles del Alférez y de Gaminde, pla
zuela de la Berengena, calles de Pr im, 
Iglesia, Pilar, Reloj y Toldo, Colmena 
del Cura, calle de María la Torre, callejón 
de las Moralas, calle de Pedro López, pla
zuela de Eugenio, calles del Cura, Hon-
dorio y Tintes, plazuela del Sordo Arro
yo, cuesta Moncayo, calles del Capitán, 
Cadena, la Torrera, Santa Ana, plazuela 
del Zamorano, calle de las Higueras y de 
las Huertas. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente con objeto de que los ve
cinos y domiciliados del término puedan 
hacer las reclamaciones que creyeren 
oportunas contra la expresada división 
dentro de un mes, contado desde el 23 
del actual. 

Colmenar Viejo 25 de Octubre de 
lb70.=Ceferino Ramón.—El Secretario, 
Casimiro Narbony. 

Ayuntamiento de Chamartin. 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por el término 
de ocho dias, contados desde la fecha, el 
repartimiento general acordado, formado 
y aprobado por la Jun ta municipal del 
mismo, para cubrir el déficit del presu
puesto del corriente año, á fin de que los 
contribuyentes se enteren de la cuota que 
les ha correspondido y hagan las re 
clamaciones que les convengan, debien
do advertirles que trascurrido que sea di
cho término no se oirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de Fuencarral y 
Hortaleza se servirán dar la mayor pu
blicidad al presente en sus respectivas 
localidades para que pueda llegar á cono
cimiento de todas las personas de la mis-
ma a quienes interese. 

Chamartin y Tetuan 24 de Octubre de 
1870 . -E l Alcalde, Antonio Piquer. 

Alcaldía popular de Navalcarnero. 

Con la competente superior autoriza
ción se subastan la roza y poda de leñas 
del primer cuartel del primer tranzón de 
la dehesa deMarimart in, confinante con la 
carretera de Extremadura á la parte Orien
t é de esta población y á distancia <le cin
co leguas de Madrid, bajo el tipo de 2.250 
pesetas y con sujeción al pliego de con
diciones que está de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento, donde podrán 
examinarle los que gusten interesarse en 
la subasta citada, que tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales el dia 22 de No
viembre próximo y hora de las doce de 
su mañana. 

Navalcarnero 22 de Octubre de 1S70. 
—El Regidor primero, alcalde acciden
tal, Remigio García Briones. 

Alcaldía popul r de Pradeña del Rincón. 
Se halla depositado en este pueblo un 

caballo que ha sido encontrado haciendo 
daño en los sembrados de esta jurisdic 
cion, y cuyo dueño se ignora, de las se
ñas siguientes: 

Pelo negro, de seis cuartas de alzada, 
de edad cerrado, con una matadura en la 
cruz de los hombros, herrado de pies 
manos, con un poco pelo blanco detrás 
de la oreja izquierda. 

El que se entregará al que pruebe ser 
su verdadero dueño, previo el pago de 
los daños causados y demás gastos oca
sionados y que se ocasionen; en el bien 
entendido que trascurrido el término que 
previene la ley se procederá á su enaje
nación en pública subasta. 

Pradeña del Rincón 20 de Octubre de 
1870 . -E l Alcalde, Eusebio García. 

Con la competente superior autoriza
ción se subastan la roza y poda de leñas 
del segundo cuartel del primer tranzón 
de la dehesa de Marimartin, confinante 
con la carretera de Extremadura á la par
te Oriente de esta población y á distan
cia de cinco leguas de Madrid, bajo el ti
po de 2.250 pesetas y con sujeción ai 
pliego de condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento, 
donde podrán examinarle los que gusten 
interesarse en la subasta citada, que ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales el 
dia 22 de Noviembre próximo y hora de 
las doce de su mañana. 

Navalcarnero 22 de Octubre de 1870. 
—El Regidor primero, Alcalde acciden
tal, Remigio García Briones. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN CiENERAL DEL PATRIMONIO QUE FUÉ 

DE LA CORONA. 

Se venden en pública subasta, con la 
rebaja del 30 por 100 de su primitiva 
tasación, los árboles secos de las calles 
de Calatrava, de Fresnos y Juan Prados, 
pertenecientes al Patrimonio que fué de 
la Corona en Aranjuez; cuyo acto tendrá 
lugar en la Administración del referido 
Patrimonio el dia 3 de Noviembre pró
ximo, á las once y media de su mañana, 
en cuyo punto se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones. 

Madrid 25 de Octubre de 1S70.-E1 
Director general, José Abascal. 

CLAUDIO NOREÑA, NATURAL y vi:-
ciño de Carranque, de ;>T años de edad, 
soltero, t ra tante en ganado. 

Pone en conocimiento de V. E. como 
el dia 4 de Octubre de lb7o se le ha ex
traviado en el puente de San Fernando 
una res vacuna con las ¿üguientes señas: 
color castaño claro, bragada, llorida te 
trasera, yerro de S en la llana izquier
da, la oreja derecha despuntada y la iz
quierda muezca adelante y rabisa atrás; 
es mogada de un cuerno. 

Lo que pongo en conocimiento da 
V. E. para si lo estima por conveniente 
lo haga insertar en el BOLETÍN O n i i A i de 
la provincia, allanándome á paga? I° s 

gastos que se originen. 
Madrid 2S de Octubre de 1ST0.-

Claudio Noreña. 

MADRID.—1870. 
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